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FECHA:

"POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORTbIULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que mediante oficio No. s-2017- 063/Dtspo-ESTpo-TERMINAL - 29.s8 de fecha 18 de Abrit
de2Q17, proveniente de la Policía Nacional, se deja a disposición de la corporación Autonoma
Regional de los Vattes det sinú y el san Jorge, dos (b2) perico reat leirotogeiis jugutaris)
representados en productos vivos, las cuales fueron incautadas a la señorá nuoy brtegá
41"_l9i?, mediante ejecuc¡ón para contrarrestar el Tráf¡co ltegal de la B¡odiversidal éi ta ca¡le
41 No 20-11 banio El Mora instalaciones de la terminal de trañsporte de la ciudad de Montería.
FL9:p"l-qn era transportado en una caja de cartón que fue iÁgresado ar cnv máaiánte crur
3í4V17 0237-0238.

Que funcionarios del Area de seguim¡ento ambiental de la cVS, realizaron informe de
incautación No. 0061cAV2017 de fecha 18 de Abril de 2017, en donde se realizáron tas
s¡guientes observaciones de campo:

ANTEcEDENTES. Por medio de oficio s2o'f 7-063/Dtspo-uNo-TERMtNAL 29.s8; con fecha
de Abril 18 de 2017 proveniente de la Policía Nacional - Subintendente Anuar Barütá Cort¡na.
El integrante de GUPAE - MEMor; subintendente Jav¡er Reyes, ae,¡a a oispñcián o"l cnv
de la cVS dos (2) pericos, tos cuates ingresan med¡ante cNt ño 31Aü17 - ozgi_óiáe,la cualpor hacer aprovecham¡ento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a reáfizar la
debida incautación de ros producto y detenc¡ón de ros presuntos infractores.

CARACTERISTICA DE ESPECIE

Brgtgegris iugularis (Perico): Es pequeño y arcanza ros 1gcm. su cororación esprinc¡palmente verde, más craro y amari[entos poi deba.¡o, con mancha café bronceado en erhombro; el borde inferior de ras aras está teñido de rrúi, s, cora es corta y puni¡aguáa. Lacabeza y rabadila son más azuradas. Er de ras aras es amariflo y pr".entá unalanchaanaranjada en la barbilla. El iris es café y el anillo ocular el desnudo 
"l ól"n"o; 

"r 
p¡"i 

". "ntr"rosáceo y cuerno claro, y las paras son de color rosa claro.

;",ji8i:" 
de amenaza: Se encuentra baio ta categoría de preocupación Menor (LC) según

OBSERVACION DE CAMPO

El espécimen era transportad,o en ula rJq de cartón que ar abrir este, se encontró dos (2)

ffi:ff,Iiffi*""wrico 
(Brotoseris iusutáris) que ruerJn ingresado at Cnv con ia sisuiente
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1. Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, Edificación o servicio.

3. Revocatoria o caducidad de licencia amb¡ental autorización, concesión, perm¡so o
registro.

4. Demolición de obra a costa del ¡nfractor.

5. Decomiso definitivo de especímenes. especies silvestres exót¡cas. Droductos v
subproductos. elementos. medios o implementos util¡zados Dara cometer la

infracción.

6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestre.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROHIBICIÓN DE

DEVOLUCIÓN DE ESPEC1MENES S/LYESIRES O RECURSOS PROCEDENIES DE

EXPLOTACTONES /¿EGALES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales

aprehend¡dos o decom¡Sados preventivamente sean resultado de explotac¡ones ilegales,

no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos al ¡nfractor, salvo el caso

considerado en el artículo 52, numeral 6.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el articulo '1, establece la t¡tularidad de la potestad sancionator¡a

en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporac¡ón Autónoma Regional de

los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta ¡nvest¡da con

capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la

normatividad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de

protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como

máxima autoridad en mater¡a ambiental dentro de su jur¡sdicción

El artículo 10 de la ley't333 de 2009, establece que "La acc¡ón sancionatoria ambiental

caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u omisión generadora de la infracción. Si

se tratafa de un hecho u omis¡ón sucesivos, el térm¡no empezará a correr desde el último

día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación

de las normas o generadoras del daño pers¡stan, podrá la acción interponerse en cualquier

tiempo.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedim¡ento

sanc¡onatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como
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consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto admin¡strativo
mot¡vado.'

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracción
amb¡ental, presuntamente ejecutados por la señora Ruby ortega Atencia, de conformidad
con la información suministrada por el informe de incautación No. 0062cAV2017 con fecha
de 18 de abrilde2017.

De conformidad con la información y pruebas aludidas en el informe de incautación No.
0062cAv2017 con fecha de 18 de abril de 2017, existe merito sufic¡ente para iniciar
investigación adm¡nistrat¡va de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contraventor
consistente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente dos
(02) perico (Brotegeris jugularis)

FUNDAMENTOS JURIOICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a la señora Ruby ortega Atenc¡a, se hace atendiendo lo
preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cuat dispone "ARTÍcuLo 24.
FoRMULActÓN DE cARGos. cuando exista mérito para continuar con ta investigación,
la autoridad ambiental competente, mediante acto admin¡strativo debidamente mot¡vado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambientat o
causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que const¡tuyen la infracción e individualizadas /as noínas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

El acto administrat¡vo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto
infractor en forma personal o mediante edicto. si ta autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los c¡nco (5) días sigu¡entes a
la formulación del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento cánsagrado
en el a¡tículo 44 del Código Contencioso Administrativo".

El edicto permanecerá fijado en la secretaría Legal o la dependencia que haga sus yeces
en la respectiva ent¡dad por el tétmino de cinco (5) días calendario. Si el presinto infractor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del e¿¡cn, se te
entregará copia s¡mple del acto administrativo, se dejará constanc¡a de dicha situación en
el exped¡ente y el edicto se mantendrá füado hasta el vencimiento del ténn¡no anter¡or. Este
último aspecto deberá ser cumplido para todos /os efectos en que se efectúe notificación
por edicto dentro del proceso sancionatoio ambiental.

Para todos /os efecfos, er recurso de reposición dentro det proced¡miento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".
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Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en

materia ambiental toda acción u omisión que constituya v¡olación de las normas conten¡das

en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes, en que

las sustituyan o modif¡quen y en los actos administrat¡vos emanados de la autoridad

ambiental competente".

"Será también constitut¡vo de infracción ambiental la com¡sión de un daño al medio

ambiente, con las mismas cond¡ciones que pasa configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementar¡a; a saber: el daño,

el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos

elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio

de la responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil".

Que el artículo 19 de la Ley 1 333 de 2009, indica: "Notificaciones. En las actuaciones

sanc¡onatorias ambientales las not¡f¡caciones se surtirán en los términos del Código

Contencioso Administrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el
proced¡miento sanc¡onatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos

69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de
las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los

hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta

d¡sc¡pl¡naria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en

conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los

documentos pertinentes.

Parágrafo. La ex¡stenc¡a de un proceso penal, disciplinario o administrat¡vo, no dará lugar

a la suspensión del procedimiento sancionatorio amb¡ental."

Que el artículo 22 de la m¡sma Ley, establece: 'Verif¡cación de los hechos. La autoridad

ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias adm¡n¡strativas como visitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuaciones que estime necesar¡as y pert¡nentes para determinar con

certeza los hechos const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAiTIENÍO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS _

PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.
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A¡lículo 2.2.1.2.4.',l. Efic¡encia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna s¡lvestre
y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las d¡sposiciones del Decreto-
ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo establezca la

entidad administradora para cada clase de uso.

Ariiculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y
de sus productos sólo podrá adelantarse mediante perm¡so, autorización o licenc¡a que se
podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subs¡stencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adm¡nistradora organizará sistemas para superv¡sar
su ejerc¡c¡o.

A¡liculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o l¡cenc¡as. Los perm¡sos, autorizaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras entidades o agencias del Estado, n¡ menos aún la extracción de
elementos, productos o b¡enes cuya v¡gilancia y control corresponda a ellas.

A¡lículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreto-ley 2811 de 1974, la ent¡dad adm¡nistradora determinará las especies de la fauna
silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden pract¡carse la

caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la
especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperac¡ón del recurso en el área donde se realice el

aprovechamiento.

Decreto-ley 2811 de 1974 en su artículo 2490.- Entiéndase por fauna s¡lvestre el conjunto de
animales que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento genét¡co o cría y levante
regular o que han regresado a su estado salvaje, excluidos los peces y todas las demás
especies que tienen su ciclo total de vida dentro del medio acuático.

Artículo 2480.- La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡torio Nac¡onal pertenece a la
Nac¡ón, salvo las especies de los zoocriaderos y cotos de caza de propiedad part¡cular.

En mer¡to de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación adm¡n¡strativa ambiental contra
la señora Ruby Ortega Atencia, identificado con Cedula de Ciudadanía No.50.917.614 de

Montería, residente Diagonal 10 N" 13-86 Barrio P5, Municipio de Montería, con número
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telefónico 3'10357 47 84, por infringir las normas amb¡entales como se indica en la parte
motiva de esta resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular cargos a la señora Ruby Ortega Atencia, identificado con
Cedula de Ciudadanía No.50.917.614 de Montería, los siguientes cargos:

Gargo Único: Por la presunta ocurrenc¡a de hecho contraventor consistente en

aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente dos (02) perico real

(Brotogeris jugularis)

Con la conducta se violan los siguientes artículos: atliculo 2.2.'l.2.4.1, 2.2.1.2.4.2,

2.2.1.2.4.3,2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

ARTíCULO TERCERO: la señora Ruby Ortega Atencia, identificado con Cedula de
Ciudadanía No.50.917.614 de Montería, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333
de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del pliego de
cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas que est¡me
pertinentes y que sean conducentes.

ARÍíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación

administrativa el informe de incautación No. 0061CAV2017 y generado por la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULo QUINTo: Notificar en debida forma el contenido de la presente resoluc¡ón la

señora Ruby Ortega Atencia, identificado con Cedula de Ciudadanía No.50.917.614 de

Montería, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y

Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y fines
pertinentes en atenc¡ón a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley

1333 de 2009.

PLASE

Proveclór Sandra E.
Reíiso: Dr. Angel Palom¡no Herrera
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